
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir 
del dia siguiente al de su publicación.

Cuarto -Relación de Empresas:
«Agropecuaria de Guissona, Sociedad Cooperativa Limita­

da» (Fxpte. L-l 12/1984). NIF F-25.005.398.-Ampliación de una 
industria de fabricación de piensos compuestos en Pallargás (Lé­
rida).

«Agropecuaria de Guissona. Sociedad Cooperativa Limita­
da» (Éxpte. L-87/1984), NIF F.25.005.398.-Ampliación de una 
industria de fabricación de piensos compuestos en Guissona (Lé­
rida).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 13 de mayo de 1985. P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Viilarnovo.

Exento. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13650 ORDEN de 13 de mayo de 1985 por la que se conce­
de a la Sociedad Agraria de Transformación número 
5420 «Nuestra Señora de los Remedios» los benefi­
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de fecha 22 de abril de 1985, por la que se declara 
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente e), 
«Centros de recogida, higienización de leche y fabricación de 
quesos», del artículo l.u del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
a la empresa Sociedad Agraria de Transformación número 5420 
«Nuestra Señora de los Remedios», para acoger la instalación de 
una industria de pasterización de leche en Colmenar Viejo (Ma­
drid). incluyéndola en el grupo A del apartado primero de la Or­
den de ese Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6.“ de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta- 
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor­
gan a' la Sociedad Agraria de Transformación número 5420 
«Nuestra Señora de los Remedios», los siguientes beneficios fis­
cales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im­
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten­
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es­
paña, se importen para su incorporación en primera instalación, 
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien­
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi­
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

I. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2 Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional qué conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes-que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Viilarnovo.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13651 ORDEN de 13 de mayo de 1985 por la que se conce­
de a la Empresa «Excorsador Gremial de Catalunya, 
Sociedad Anónima» los beneficios fiscales que esta­
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in­
dustrias de interés preferente.

Excmo. Sr: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 22 de abril de 1985, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra­
ria de la provincia de Barcelona del Real Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y Orden de ese Departamento de 16 de septiembre 
de 1983, a la Empresa «Excorsador Gremial de Catalunya, So­
ciedad Anónima» (NIF A.08.726846), para la instalación de una 
industria cárnica de aprovechamiento de subproductos con des­
tino a la alimentación animal, aneja a matadero en Castellbisbal 
(Barcelona), incluyéndola en el grupo A de las Ordenes de ese 
Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8." del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo,'a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor­
gan a la Empresa «Excorsador Gremial de Catalunya, Sociedad 
Anónima» los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de la Compensación de Gravámenes Interiores e Im­
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten­
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es­
paña, se importen para su incorporación en primera instalación, 
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos.- El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entiende 
concedido por un período de cinco años a partir de la publica­
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas c Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de jas obligacio­
nes que asume la Empresa beneficaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero -Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa 
Viilarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13652 ORDEN de 13 de mayo de 1985 por la que se conce­
de a la Empresa «Horaso, Sociedad Anónima», los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de fecha 22 de abril de 1985, por la que se declara


